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Valoración de Buena Práctica   

 

Fecha: agosto del 2025 

Oficina que presenta la Buena Práctica: Juzgado Contravencional de Poás, Primer 

Circuito Judicial de Alajuela.  
Teléfono 83045528  

Persona que presenta la Buena Práctica: María de los Ángeles González Meléndez 

Correo electrónico: mgonzalezme@poder-judicial.go.cr 

 

Nombre de la Buena Práctica: Plan de Contingencia Volcán Poás 

 

Objetivo:  

Minimizar el riesgo de afectación, por la proximidad con el Volcán Poás. 

  

Consiste:   

En este documento se presentan los diferentes planes de continuidad, que se llevaran a 
cabo por parte del Juzgado contravencional de Poás que permitirán minimizar el efecto 
negativo que podría ocasionarse el volcán Poás a partir de los cuatro escenarios: 1- En 
caso de desastre natural o fluido eléctrico. 2- Indisponibilidad tecnológica. 3- 
Indisponibilidad de la infraestructura física. 4 indisponibilidad del recurso humano.   
 

Logro o beneficios tenidos:   

 

El impacto que se desea alcanzar es la de minimizar la afectación del servicio que brinda 
el juzgado. 
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